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ACTA DEL JURADO DEL 8° CONCURSO 
REGIONAL DE PINTURA “LA PERLA DEL LIMARÍ”



En Ovalle, 10  de Octubre del 2024, el jurado del Concurso Regional Perla del Limari  edición 2024, 
integrado por: Patricio Soto Gestor Cultural y  Productor Artistas Yungay , 
Estefania Muñoz  Artista Visual y Gestora cultural Región de Coquimbo e Isaac Vergara Colegio de 
Artes Eliseo Videla Jorquera de la Municipalidad de Ovalle, profesor y jefe del Departamento de Artes 
Visuales. , en presencia de Valentina Rojas Cathalifaud, coordinador del área de Fomento a las Artes 
e Industrias Creativas de la Corporación Cultural Municipal de Ovalle y comisaria del presente con-
curso, e Ifman Huerta Saavedra, director ejecutivo de la Corporación Cultural Municipal de Ovalle, 
declara:

1º PREMIO GUILLERMO
PIZARRO VEGA
OBRA
El Cabrito.
Gonzalo Horta.

1º MENCIÓN HONROSA

OBRA: Pasaje en resistencia.
Alejandro Ramos .

2º MENCIÓN HONROSA

OBRA: La primavera de potrerillo bajo.
Felipe Coronado.

3º MENCIÓN HONROSA

OBRA: Contemplación en el Valle del Encanto.
Fernando Pizarro Araya.

Premiados:
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OBRAS 
SELECCIONADAS

Escena de los años sesenta
en el tranque recoleta
Fernando Pizarro Araya 

Campana de la fragancia
Celia Lopez Delgado

Noche fría en San Vicente Ferrer
Danilo Berrios 

Encanto del valle
Patricio Araya

La primavera de potrerillo bajo
Felipe Coronado

Espíritu del limarí
Jorge Avalos Gomila

David Perry Lanas Visión 
de Futuro 
Rocío Belen

La eterna danza de la vida, universo limarí
(homenaje a b-boy peshh)
Juan Vicente Vega 

Abandono
Marcia Rojas



OBRAS 
NO SELECCIONADAS

Iglesia San Vicente Ferrer
Maribel Pizarro 

Limarí Tierra de Viñedos
Augusto Salazar

Mujer del encanto
Patricia Catalan

OBRAS 
NO ADMISIBLES

Vista del Cerro la Manufactura
Cristobal Albornoz 

Limarí Tierra de Viñedos
Augusto Salazar

No cumple con dimensiones 
establecidas en bases 

No cumple con dimensiones 
establecidas en bases 

PATRICIO SOTO 
JURADO NACIONAL

ESTEFANÍA MUÑOZ 
JURADO REGIONAL

ISAAC VERGARA 
JURADO LOCAL
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